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Llc. Angélica Contreras Robles
D¡rectora de Atención a las personas Adultas Mayores
Presente,

Por la presente informo a usted que autorizo al sistema DIF del Estado de.ialisco ahacerme pagos mediante transferencia ¡nterbancaria, para ra cuar proporciono ros siguientes
datos:

*Nombre o Razón sociar : srsrEMA DrF DEL MuNrcrpro DE JALosrorrLAN JALrsco

DOMiCiIiO: RAMON CORONA # 176 COLONIA CENTRO JALOSTOÍIITAN JALISCO C.P. 47120

Reg, Federal de Causantes : SDI g60327 Ey1

Teléfonos: 4317460655

*Nombre del Banco : BBVA MEXTCO S.A. |NST|TUC|ON DE BANCA MULT|PLE

*Plaza: TEPATTTLAN DE MORETOS

*Sucursal : 1844 JALOSTOTTTLAN, JALTSCO

*Número de Cuenta: 0115600731

*Cl-ABE lnterbancaria: 012396001156007315
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Favor de adjuntar de ESTADO DE CUENTA legible donde aparezca razón
social, cuenta y C ancaria.

OBIIGA ¡A

JA!.osrorYLÁH l
E l Cd¿.óñ Oe lri F¡m¡L! !

m

Di S¡stema DtF Mun¡ci pal

berá presentarse en hoja membretada del Sistema DIF Mun¡cipal
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Convenio de Colaboración para la Operación del Protrama de As¡stenc¡a soclal a personas en sltuac¡ón de
Vulnerabllidad Para el Eierclslo zo22 dos mll velntldós, que celebran, por una parte, el Slstema para el Desarrollo
lnteg¡al de la Famllla del Estado de ¡al¡sco, en lo sucesivo denomlnado "DtF Jallsco", representa¿o por su Dlrector
General, el lng. Juan carlos Martfn Mancilla, y por lo otra, el slstema para el Desarrollo lntegral de la Familia del
Municiplo de Jalostotitlán, representado por su Dlrector/a General, el/la c, Adr¡ana Ramlrez Jiménez, a qulen para
los efectos del presente se le denomlnará como "DlF Municipal", a quienes cuando actúen de manera conjunta se
les denom¡nará "Las partes"; quienes se sujetan altenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas;

DECI.ARACIONES:

l. Declara "DlF Jalisco,,, por conducto de su representante legal:

A, Que es un Organismo públ¡co Oescentrallzado, con personalidad jurfdica y patrlmonio propios, co
artfculo 24 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, renovado por Decreto número 27229 exped ¡dopor el H. Congreso del Estado de Jallsco, publlcado en el perlódlco of¡c¡al "El Estado de Jallsco,, de fecha 01 defebrero de 2019, denom¡nado tamb¡én como el S¡stema Estatal para e¡ Desarrollo lntegral de lá Familia
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B' Que es una de las princ¡pales lnstituciones de Asistencia soc¡al en el Estado de Jalisco y que entre sus func¡ones
se encuentran la de promover y prestar serv¡cios de asistencia social; apoyar el desarrollo integra¡ de la persona,
de la fam¡¡¡a y la comunidad; promover acciones para la integración social de los sujetos de as¡stenc¡a soc¡al enel Estado; promover e impulsar el crecim¡ento ffsico y psfluico de la niñez y la adolescencia, así como suadecuada integración a la sociedad; operar establecimiánios en beneficio de los sujetos de la asistencia soc¡al;así como celebrar conven¡os, contratos y actos juríd¡cos que sean ¡nd¡spensables para el cumplim¡ento de susobjetivos' Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en'los artfculos 2a,2s,31fracción ¡ll, 3g fracción v,, delCód¡go de Asistencia Soc¡al del Estado de lalisco en v¡gor.

c' Que el que suscribe, tng' Juon cdrlos Mdrtin Monc¡llo, en m¡ carácter de D¡rector General del sistema para elDesarrotto rntegrar de ra Famir¡a der Estado de Jarisco ;;;;rr" ;;; designación hecha por er L¡c. José M¡guersantos zepeda en su carácter de entonces presidente de la Junta de Gobierno del organ¡smo Estatal As¡stencial,

5l
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ANTECEDENTES:

1' Que la constituc¡ón Polft¡ca de los Estados un¡dos Mexicanos, en su artículo cuarto, establece que toda persona
tiene derecho a la allmentac¡ón nutrítiva, suflc¡ente y de calldad.

2. Que el Fondo de Aportac¡ones Múltiples componente Asistencla social (FAM-As) forma parte de las Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Munic¡pios del Ramo General 33, que es el mecanismo presupuestar¡o
diseñado para transferir a los Estados y Municip¡os recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta
y atender demandas de gobierno en los rubros de programas alimentariot de asistencia social e ¡nfraestructura
educat¡va; y que dicho Fondo está regulado por la Ley de Coordinación Fiscal, por la Ley Federal de presupuesto y
responsabilidad Hacendar¡a y el presupuesto de Egresos de la tederacíón 2022.

3' Que el fortalecimiento del Pr¡ncip¡o de Pacto Federaly Municip¡o Libre establecido en el artlculo 2 fracción V de La
Ley de Planeación, busca lograr un desarrollo equ¡librado del pafs, promovíendo la descentral¡zación de la v¡da
nacional.

4' Que la Estrategla lntegral de Asistencia Social Alimentar¡a y Desarrollo comunitario (EIASADC) 2022 establece, en
su apartado 5.1, que los s¡stemas Estatales OIF deben cetebrar Convenios de Colaboración con los sistemas
Mun¡cipales DlF, en el marco de la operación de los programas alimentarios der¡vados del FAM-AS.
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en acuerdo con el Ciudadano Gobernador const¡tucional del Estado de lalisco, el tng, Enr¡que Alforo Romlrez,
quien octúq onte el Secretor¡o Generol de 1obierno, Mtro. Enr¡que lborrd Pedrczo, a través del Nombram¡ento
em¡tido el 19 pr¡mero de septiembre de 2019 dos mil d¡ecinueve, cuento con facultades suficientes para
representar al organ¡smo Estatal y celebrar convenios, contratos y actos jurídicos, las cuales a la fecha no han
s¡do modificadas ni restringidas en alguno de sus términos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3g,
fracclón Vl, y demás rela vos y apl¡cables del ordenamiento legal en clta.

D' Que señala como su domicilio, el ublcado en la Av. Alcalde No. 1220, de la Colonia Mlraflores, en el Munlc¡plo
de Guadalajara.talisco; C.p. 44270.

E' Que a efecto de llevar a cabo el cu mplimiento de los f¡nes asistenc¡a les que le demanda la población vulnerable
en el Municlpio y sus localidades, tiene a blen en celebrar el presente ¡nstrumento jurídico.

Man¡f¡esta el "DlF Munlclpal,,, por conducto de su representante legal:

A. ser un organismo público descentrarizado de ra Adm¡nistración púbrica Municrpar, con person
patrimonio propio, creado por 12407, em¡tido por el H. congreso del Estado de Jalisco y
Periódico Oficial "El Estado de Jal¡sco,,, et dfa 27 de marzo de 1986.
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B' que es el encargado de coordinar ras acc¡ones orientadas a ra as¡stenc¡a soc¡ar a favor de las fam
comunidad en el Municipio de Jalostot¡tlán, Jalisco, y que dentro de sus objetivos se encuentra el asegurar
atenc¡ón permanente a la población marg¡nada, brindando servicios integrales de as¡stencia soc¡al enmarcad os
dentro de ¡os programas básicos del ,,DlF ¡al¡sco,,, conforme a las normas establec¡das a nivel Nac¡onal y Estatalj
promover en el Mun¡cipio los mfnimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores
condlciones de v¡da de los habítantes del munlcip¡o; coordinar las tareas que en materia de as¡stencia social
realicen otras inst¡tuc¡ones del Mun¡c¡p¡o, procurar permanentemente la adecuación de los obiet¡vos y
programas del S¡stema Municipal con lo que lleve a cabo el "DlF Jalisco", a través de acuerdos, convenios o
cualquier figura jurfdica, encaminados a la obtenclón del bienestar sociali y las demás que le encomienden las
leyes apllcables en la mater¡a.
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c' Que su o¡rector/a General tiene la personal¡dad jurldica requerida para adqu¡r¡r en su nombre los comprom¡sos
especificados en el presente clausulado; cuyas atribucionery faculiades no han s¡do restringidas n¡ moiificadas
en alguno de sus términos.

D' Que señala como su domic¡l¡o, el ubicado en calle Ramón corona número u5, en la colonia centro, delMun¡cipio de Jalostotitlán, Jalisco; C.p, 47120.

E' Que a efecto de llevar a cabo elcumplimiento de los fines as¡stenciales que le demanda la población vulnerableen el Mun¡cipio y sus localidades, tiene a bien en celebrar el presente ¡nstrumento jurldico.

3. "Las partes,, declaran que:

A' Que conforme al artfculo 12 del código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, en la prestación de serviciosasistenciales' el organismo Estatal actuará en coordinación .- t", a"p"na"n.ias y entidades del Gobierno delEstado y de los Municipios, según la competencia que les otorgr", l.r l"V"r.
I' Que toda vez que "Las partes" son instancias 

_que 
desarrollan programas de as¡stencia soc¡al, entendiendo lam¡sma' como acc¡ones orientadas.a. prevenir, detectar y atenaer lá vulnerabilidad y la exclusión social de laspersonas o fam¡l¡as marginadas del.desarrollo soc¡al, u*.rnal pra.ii.u, que lleven a reducir las cond¡c¡ones devulnerabil¡dad y exclus¡ón; Ia aplicac¡ón de d¡chas ..i'"""r in"."a"nte en ras comunidades o núcreos
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componente As¡stencia Social para el Ejercic¡o 2022 dos milveint¡dós
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comunitarios corresponden al "DlF Mun¡clpal", por ser la ¡nst¡tuc¡ón pública de asistenc¡a soc¡al más cercana a
¡a poblaclón, por lo que es fundamental que el ¡'DlF Munlclpá|" lleve a cabo los,.programas ¡nst¡tucionales,,y
los que se lleguen a establecer, conforme a los objetlvos, estrateglas y acclones l;plementados por ,,DlF
Jallsco", conforme lo establece el artfculo 26, Ílraccl'n l, del código de Asistencla Soclal del Estado de Jalisco;
procurando la realización de un mismo fin, que es la atención de los sujetos de asistencia soc¡al y poblac¡ón
vulnerable.

c' Que manif¡estan bajo protesta de dec¡r verdad que, en la elaboración del presente convenio de colaboración,
no ex¡ste dolo, error, violenc¡a física o moral, mala fe, n¡ ningún otro v¡cio del consent¡m¡ento y que es su libre
voluntad formal¡zarlo.

D' Los que f¡rman el presente instrumento jurfd¡co reconocen el carácter, la personalidad y las facultades con las
que comparecen a celebrar el presente convenlo, y manif¡estan que, en lo sucesivo, al hacerse referenc¡a a el¡as
en su conjunto, se les denominará como ,,las panes,,. Además, señalan
que desempeñan con miras a lograr flnes aslstenciales, y en vlrtud d
afines, es que tienen interés en celebrar este conven¡o, aceptando los
por lo que se manifiestan conformes en celebrarlo, al tenor de las sigu¡

DJ-CONV-444t2o22-2[
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que conocen las act¡vidades y funciones
e encontrarse con objetlvos comunes y
compromisos que se deriven del m¡smo,
enteS:

CtAUSUtAS:

Primera. Objeto.- El presente convenio t¡ene por objeto establecer las bases de colaboración entre el .,

el "DlF Municlpal" para coordinar la operación del Subprograma ,.Comedores 
Asistencidles pora Personas Adultos

Moyores y Grupos Prioritar¡os", orineado ar progroma de As¡stenc¡a social o personos en Situoción de
Vulnerdb¡l¡dad (PASSVIJ de lo EIASADC 2022), en adelante denominado,,El Su bprograma", con base en el recurso
asignado al Gob¡erno del Estado de Jalisco, concerniente al Ramo General 3 Fondo de Aportaciones Múlt¡ples3

segunda, obJetlvo y poblaclón objetlvo del Subprograma.- El obietivo del programa es contribuir a modificar y
mejorar las condiciones de vida de las personas que se encuentran en situac¡ón de vulnerabilidad a consecuenc¡a de
los factores soc¡ales que ¡mpidan el desarrollo integral del ¡ndividuo y/o de la fam¡lia.

La población objetivo a la cual se diri8fan las acciones del subprograma de Apoyos y servicios Asistenciales a Famil¡asen s¡tuac¡ón Vulnerable será la que establece la Estrategia lntágral de ei¡stencli soc¡al at¡meniar¡a f Desarrollocomunltarlo 2022 dos mll velntldós, asf como las Reglos de 
-opurorió,i 

aut srbprogramo "comedores Aslstenctoles poro
Personos Adultds Moyores y Grupos pr¡or¡tdrios" para er Ejeicicio 2022, que corresponde a ra siguiente:
t) 5e considera población objet¡vo a las personas o familias que cubren el perf¡l de sujetos de asistenc¡a soc¡al deacuerdo con el Código de As¡stenc¡a Socia¡ del Estado de Jalisco:

' Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos afectados por: desnutr¡c¡ón, deficiencias en sudesarrollo, condiciones famlliares adversas, maltrato, aLandono, ausenc¡a o irresponsab¡l¡dad de progenitores,víct¡mas de explotac¡ón, vivir en la calle, vict¡mas de t;áfico d" purron"r, pornografía y comercio sexual, trabajaren condic¡ones que afecten su desarrollo, ¡nfractores, víctiáas de delito, hijos dá padres coi enterm"oaaterm¡nal o en extrema pobreza, migrantes, repatr¡ados, vfctimas de confrictos 
"rr"oor, 

t r¿*anor.-
' Mujeres: en gestaclón o lactancla, madres adolescentes y madres solas, en s¡tuaclón de maltrato o abandono,en situaclón de explotáclón.
¡ lndígenas migrantes, desplazados o eñ situac¡ón vulnerable.. Migrantes.

lisco"
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. Personas con discapac¡dad o neces¡dades especiales.

. Víctimas de la comisión de del¡tos.

' Adultos mayores: en desamparo, marginac¡óñ o sujetos a maltrato, con discapacidad o que ejerzan la patria
potestad. Depend¡entes de personas privadas de su l¡bertad, de desaparecidos, enfermos terminales,
alcohóllcos o fármaco dependlentes.

. lndlgentes.

. Personas afectadas por desastres naturales.

. Alcohólicos y fármaco dependientes.

' Asl como aquellas personas en situación de vulnerabilidad consideradas en los artfculos 4. y 12.de la Ley de
Aslstencia Soctal y otras dispos¡clones jurldtcas apltcables.

El apoyo as¡stencia¡ de¡ Subprograma de Apoyos y Serv¡cios As¡sten
en el municip¡o de Jalostotitlán, Jalisco, de acuerdo con el recu
cr¡ter¡os y las act¡vidades de focalización, que contemplan la aten
rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta marg¡nac¡ón.

ciales a Fam¡l¡as en S¡tuac¡ón Vulnerable se otorgará
rso anual programado y con los result

Tercera. conformaclón de los apoyos.- Los apoyos y servicios as¡stenc¡ares para atender a d¡ve
ersonas con vulnerab¡lidad trans¡toria o anente del estado de Jal¡sco se conformarán de la iente

ción a población que habite en loca
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cuarta' Naturaleza de los recursos.- Los recursos con los que operará el subprograma de comedores Asistencialespara Personas Adultas Mayores y Grupos Prlorltar¡os corresponden a aportaclones federales estab¡ecldas en elPresupuesto de Egresos de ra Federac¡ón 2022, coniorme a ra codenos presupuestares, s¡guientes:2022.29.O2,Or2'2'r.1.2.1.11.045.00250.3113.2,6.8.2.4.S,353.353A1.4413.00,25.86001C.00501,1.20.150.A.043, 
por¡o que su f¡scal¡zac¡ón y control será real¡zada por la Aud¡toría superLr de Ia rederaclón y por la contralorÍa del Estado.En este sent¡do, ,,las partes,, se obligan a:

A) "DlF Municipal" desarrollará los s¡stemas de control interno que sean necesar¡os a efectos de asegurar que lospro8ramas sean eiecutados con oportun¡dad, economía, productiv¡dad, legalidad, honestidad y trisparencia.
B) "DlF Jallsco", por conducto su personal operat¡vo de la Dirección de Atención a las personas Adultas Mayores,practicará las v¡s¡tas de superv¡s¡ón y evaluaciones que estime pert¡nentes.

Qulnta' compromlsos del."DlF Jallscg'l:: 
.Para 

la ejecución y operación del presente instrumento, el ,,DrF Jallsco,,,de acuerdo con el apartado 1.2 Responsabilidad"r d"io; siri;;., Estatares DrF de ra ErAsADc 2022, se compromete,de manera enunc¡ativa y no limitativa, a lo s¡guiente: 
LJlqro'¡EJ v,r uE rd ETAJAUL ¿uzl

A) Aentregaral "DlF Mun¡clpal", la cant¡dad total quesumen los montosa otorgarporcada comedor As¡stencialpara Personas Adultas Mayores y Grupos pr¡or¡tai¡os, en los términos asf estab'íe.¡i", 
""1, 

já"*1. 
Tercera queantecede, por concepto de apoyo a "El subprogr".",i .lmprenaiunao et perioao, col eÁltos ,"tro..t¡ros, du

§;,;l?

ades y AGE

fa m ilia s

e

3 lAtosTorrruAt/c¡b€.€6 1 80 68 5 1r.31 5 12,ñ6.40 80 4a 9 51,t10.40 118 s 125,6¡6¡O S 2¡rt163.20

3 1 0 0 s lt 31 30 27 I 8,784.6¡) 118 S 47,1U.r10 S 55,902.00

3 raLoSToTrTr.a¡/I.ocu¿tt¡r¿ñ I 0 s 13.31 s lo 22 S 8,78,{.60 118 S Ai,ttt.ao ! 55,902.00
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enero a dlciembre del2022 (dos mll velnt¡dós),y paralo1tar atendera las personas benefic¡ariasy beneficiarios
en el Municipio de Jalostofltlán, Jalisco;

8) Asesorar al "DlF Munlclpal" en la ¡mplementac¡ón de ¡os lnstrumentos para la planeación, operación,
segulmlento y evaluaclón de ,,El Subprograma,,;

c) Focalizar la población objetivo de cada programa, en coordinación con er ,,DrF Munlclpal,,, pr¡or¡zando ra
poblac¡ón en el Mun¡c¡pio de Jalostot¡tlán, Jalisco, sus !ocalidades o Areas Geoestadlsticas Bisicas, por sus siglas
"AGEq" rurales, urbonos o indígenas de alto y muy alto grado de marginación, de acuerdo con los cr¡terios
establecidos en la ETASADC 2022;

D) lniciar oportunamente la operación de "El subprograma,, de la ElAsADc, y entregar de forma cont¡nua y s¡n
interrupciones lo correspond¡ente al apoyo de raciones alimenticias.

E) Brindar apoyo y or¡entac¡ón estratég¡ca y logíst¡ca
eiecuc¡ón y operación de ..El Subprograma,,, en favor
habiten en el Municipio de Jalostot¡tlán, Jal¡sco;

F) Capacitar, asesorar y dar segu¡m¡ento al ,,DlF Munlclpal,, en la operación de,.El Subprograma,,
para actualizar y validar cada respect¡vo padrón de personas Benefic¡ar¡os y Beneficiarias.

para llevar a cabo, con b¡en y para bien, el desarrollo,
de las personas usuarias que devengan benef¡ciarias y que

la EIASADC,
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sexta. compfomisos del "DrF Munrcipar",- para ra ejecuc¡ón y operacrón der presente ¡nstru
Municlpal", de acuerdo con el apartado 1.3 Responsab¡l¡dades de ¡os sistemas Mun¡cipales DrF de la Er
compromete, de manera enunc¡at¡va y no lim¡tat¡va, a lo siguiente:

A) celebrar el convenio con el "DlF Jallsco", con el fin de operar el subprograma comedores Asistenciales para
Personas Adultas Mayores y Grupos prioritarios;

B) operar "El subprograma" con observancra y apego a las geglos de operaclón del subprogroña ,,comedores
As¡stencloles poro Personos Adultss Mayores y Grupos Pr¡oritorlos" pord el Elerctcio 20i2,;tUdos por el ..DlF
Jallsco", aslcomo en lo establec¡do en el presente convenlo de colaboraclón;

c) Difundir la existenc¡a de "Er subprograma", pr¡nciparmente en ras rocaridades de arto y muy arto grado de
marginac¡ón;

D) Generar los informes correspondientes sobre la operac¡ón de ,,El Subprograma,,;
E) lntegrar, actualizar y entregar los Padrones de Personas Benef¡c¡ar¡os y Beneficlar¡as del ,,El subprotrama,, al

"DlF Jallsco,,;

F) Promover y v¡8ilar el cumpl¡m¡ento d e las Reglos de operoción del subprogroma ..comedores 
As¡stenc¡oles pord

Perconos Adurtds Moyores y Grupos pttottto¡ros" poro er EJerctcto 2o22,entre ra pobracrón benefrciaria;
Gl Aslstir a las capacltacrones que er "DrF Jafisco" convoque para ra operac¡ón de .,Er subpro&ama,,, deacuerdoalas Reglos de operac¡ón del subprogramo "comedores Asistenciales paro personas Adultas Mqyores y Grupo§Pr¡or¡tor¡os" poro el Eierc¡c¡o 2022, así como para la resolución de problemáticas que se lleguen a iresentardurante su operac¡ónj

H) En relación al apoyo a otorgarse, éste no podrá exc€der, por comedor, la cantldad de S2so,ooo,oo (Doscientosc¡ncuenta mir pesos oo/1oo M.N'). por cada u"o; r¡n 
"Áiurgo, 

, 
-pln,, 

a. ro, uooyos mayores a ra cant¡dad des250'001 y más, deberá ser autorizado por er comité oe sjecc¡ji ¿e ,,Er subprograma,,; para ra revisión derrespect¡vo exped¡ente;

l) Adquirir' ros ¡nsumos para brindar er apoyo a ra pobración benefrc¡aria, apegándose a ra Ley de comprasGubernamentares, Enajenaciones y contratac¡ón de serv¡c¡os deigsta¿o de Jarisco y sus Mun¡c¡pios;
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Sépt¡ma, Difus¡ón y divulgación.- ,,Las partes,, se compromet
medios impresos, electrón¡cos, escritos, gráficos y de cualquier ot
et¡quetado de los insumos, deberá enunciar la sigu¡ente leyenda:

en a que la difusión y divulgac¡ón que se realice por
ra lndole inherente a "El Subprograma", así com

"Este mdeso oleno o Dortldo olft¡co.
Quedo el uso o lines distintos estoblecldos en el o"

Asim¡smo, cumplirán con lo estabrec¡do en er apartado 3.1 rmagen gráfica y difusión de ra EIASADC 202 2
expresamente y en forma idéntica la participación del ,,DlF Jal¡sco,, y el apoyo del Gobierno Federal, a tra
S¡stemo Ndclonol pdro el Desorrcllo lntegrot de lo Fomllio

Octava' Representantes de las partes.- Para la adecuada operación de las act¡v¡dades a que se refiere este
instrumento jurídico y "El subprograma", "las partes" des¡gnan como sus respect¡vos representantes, a los s¡guientes:

A) Porel ,,DlF lallsco,,: alla laTitulardela Dirección deAtención a las personas Adultas.
B) Por el "DlF Munlcipal", al/a la fitular y/o Encargado del Area operat¡va afín a la ejecución y operac¡ón del

subprograma "com edores Asistencioles pord Pe§onos Adultos Moyores y Grupos priáritario!,'paro el Ejercicio
2022.

Los representantes titulares podrán desiSnar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar decis¡ones,
los cuales deberán tener al menos el niveljerárquico infeiior siSu¡ente al del representante tltular, cuidándose que seahomogéneo y adecuado para garant¡zar la ejecuc¡ón de ras deÁiones adoptadas.

La designación y autor¡zación de la persona que fungirá como responsable, deberá constar por escr¡to deb¡endo sercomunicada a la D¡rección de Atenc¡ón a las personas Adultas.

Novena' control y vlSllancla.' "Las partes" validan que el control y vigilancia de los recursos federales a que seref¡ere el presente convenio corresponderá a los Órganos Fir."t¡i.a*". ,r,"r"les competentes, asfcomo a la AuditorfaSuper¡or de Ia Federación.

Así tamb¡én' "Las partes" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo delas acc¡ones materia de este convenio y operacion ae,,ei suufro!."-.a,,, 
"rt.ran 

a cargo y cuidado der personar quecada una des¡gne, por ro que su administración, apricación, iitorra'.,0n v, ", 
,, caso, ra comprobación de su apr¡cacrón,

'tr)
í!,

eña la
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J) iustificar ante la Dirección de Atención a las Personas Adultas Mayores del "DlF ral¡sco',, la aplicación de la
totalidad del recurso financ¡ero otorgado, en los términos previstos en las Reg los de Operación del Subprogromo
"comedores Asistenc¡oles poto Personos Adultqs Mayores y Grupos pr¡oritar¡os" paro el ejercicio 2022;

K) Comprobar el uso, implementac¡ón y destino del recurso ante la Direcclón de Atenc¡ón a las personas Adultas
Mayores en las fechas establec¡das como lo marcan las Reglos de Operoción del Subprograma ,,Comedores

As¡stencioles poro Personds Adultds Mayores y Grupos pr¡or¡tor¡os" pora el ejercicio 2022.

L) Elaborar y presentar el informe mensual de raciones y serv¡c¡os otorgados en el formato del Arexo 3 de las
Reglas de operdc¡ón de El subprogrumo 'comedores As¡stenciales pora Peuonos Adultas Moyores y 1rupos
Pr¡or¡torios" paro el eiercicio 2022 y temite dicho ¡nforme a la D¡recc¡ón de Atenc¡ón a las personas Adultas
Mayores, el día 2l veintiuno de cada mes, la cual deberá entregarse con corte el día 20 veinte de cada mes o a
más tardar al primer día hábil posterior al día 20.

M) Actualizar el padrón de beneficiar¡os cada mes de acuerdo a las ba.¡as y altas que se susciten, y remite a .,DlF

Jallsco".

N) Llevar en tiempo y forma, tal como lo marcan las Reglds de operoc¡ón del subproqroma 'Comedores
As¡stenc¡oles poro Personos Adultos Moyores y Grupos pr¡or¡tor¡os' pdro el ejercicio 2022.

E

e
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quedará exclusivamente a cargo de cada una de ellas, de conformidad con el presente convenio y la normatividad
aplicable.

Décima. Transparencia.- /'Las partes", en cumplimiento a la legislación aplicable, convienen en promover y fomentar
el acceso, consulta, recepc¡ón, difusión, reproducclón y publicaclón de la lnformación públfca que se or¡gine con motivo
de la asignación y ejerclcio del recurso que nos ocupa. consecuentemente, deberán llevar a cabo la integración del
padrón de personas beneficiarias, asf como dar a conocer sus avances físico-financ¡eros, en las páginas web ofic¡ales
que tengan d¡spon¡bles.

Los datos personales de las personas beneflclar¡as y beneficlarlos serán protegidos en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos
Obl¡gados y demás d¡sposiciones juríd¡cas aplicables.

As¡mismo, "las partes" se comprometen a dar cumplim¡ento a lo establec¡do en e¡ artículo 40 de la Ley de Coord¡nación
F¡scal, que a la ¡etra d¡ce: Las entidades tendrán la obligación de hacer el conocimiento de sus habitantes, los montos
que reclban, las obras y acciones real¡zadas, e¡ costo de cada una, su ub¡cac¡ón y beneficlarlos. As¡mismo, deberán
informar a sus hab¡tantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados.

Déclma prlmera, Relaclón laboral.- Tanto el "DlF Jallsco', como el ,,DlF Munlclpal,, convlenen en que el personal
desiSnado para la ejecución o comisionado por cada una de ellas para la real¡zac¡ón del objeto y/o fines, materia de
este conven¡o, se entenderá relaclonado exclus¡vamente con aquella que lo empleó. Por ende, asum¡rá su
responsab¡l¡dad laboral, fiscal, civ¡1, mercantil, administrativa y de cualqu¡er otro tipo, sin que por la co
puedan der¡varse obligaciones legales a cargo de las otras partes y en nin gún caso serán cons¡deradas
solidarios o sustitutos.
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sf en la realización de un proyecto ¡nterv¡ene personar que preste sus servicios a rnst¡tuc¡onar€s o pers
"las pañes", éste cont¡nuará srempre bajo ra drreccrón y dependencia de ra insfltucrón o p"rron. prr.
por lo que su part¡c¡pac¡ón no or¡g¡nará relación de carácter laboral para con ninguna de ,.las partes,,.

o

la cua

Décima segunda, Mod¡flcac¡ones'- El presente conven¡o podrá ser modif¡cado durante su vigencia, previo acuerdo
de "las partes". Las modif¡cac¡ones o ad¡c¡ones se harán constar por escr¡to, surtiendo sus efectos a partir del momento
de su suscripción y hasta la vigencia de este ¡nstrumento jurídico.

oécima tercera' Vigencia.- oe común acuerdo, Ias partes determinan que el presente conven¡o comenzará su
vigencia a partir de su firma, con efectos retroact¡vos a part¡r del mes de enero del año en curso y terminará el 30(Üeinto) de nov¡embre de 2022 (dos mitve¡ntídós), con base en el prlnc¡pio de anualidad presupuestaria, en cuanto ala comprobación adm¡n¡strativa y documental del recurso f¡nanc¡ero otorgado para operar y ejecutar ,,El
subprograma", así como de su devoluc¡ón en caso de no ejercicio o comprobac¡ón, con independencia áe su extensiónde temporalidad por trámites de seBu¡miento, cumpl¡m¡ento o desarrollo de ,,El Subprograma,,.

El presente conven¡o podrá darse por terminado cuando asílo determ¡nen "las partes,,, por mutuo acuerdo o cuandouna de ellas se lo comunique a la otra mediante escrito, con 30 treinta dfas naturales de ant¡cipación, en el entend¡dode que las activ¡dades que se encuentren en ejecución deberán ser coñclu¡das, salvo acuerdo en contrario.

Décíma cuarta' De la adquls¡cíón y d¡stribuc¡ón de los apoyos. -,El otF JALtsco- entregará el recurso para tacompra y preparación de raciones alimenticlas al DIF Municipal, lacant¡dad tota¡ que sumen los montos a ororgar porcomedor Asistencial para las Personas Adultas rt¡.vrr"r v éirp* pi¡or¡tar¡os, en los térmlnos estáb¡ec¡dos en lacláusula Tercera que antecede, cantidao que comprenoe, cán ur"ito, ,uto.a¡vos, del periodo comprendido de eneroa d¡c¡embre en dos exhibic¡ones s¡endo r. prim"ra ut mui J" ,lr" , r"trr* , mes de agosto rdos mir veint¡dós) para
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el debido desarro¡lo de "El subprograma" y para lograr atender a las personas beneficiarias y beneficiarios en el
Munic¡pio de Jalostotitlán, Jalisco.

Las transferencias de recurso financ¡ero se realizarán conforme al flujo de efect¡vo que reciba ,,DlF Jalisco,, de la
Federación, para lo cual, previo a la transferencia electrónica que realizará ,.DlF Jal¡sco,, en favor del ,,DlF Munlc¡pal,,,
este último deberá em¡tir a nombre de "DlF Jal¡sco" un com probante f¡scol diq¡tdt por internet (CFDl,f el cual deberá de
cumplir con los requ¡sitos aplicables en Ia materia. La transferencia electrónica se realizará en la cuenta bancaria que
esté a nombre del "DlF Munlcipal", con la partlcularidad de que dicha cuenta bancaria deberá ser separada de otros
recursos financ¡eros,

Por el origen del recurso, a los comprobantes fiscales digitales por ¡nternet se les deberá de plasmar el sello de
"operado FAM-As 2022", Fondo de Aportac¡ones lVúlt¡ples de Asisiencia Soclal" y el año flscal ,,2022,,, 

con etfin de dar
cumpl¡miento a la normativa que corresponda. Serán aplicables en la ejecución, gasto y comprobación, la normat¡va
aplicable conforme al origen del recurso, como lo es de manera enunciat¡va más no l¡mitat¡va los,,Lineamientos para
informar sobre los recursos federales transfer¡dos a las Entidades Federativas, munic¡p¡os y demar€acione5 terr¡torlales
del Distr¡to Federal, y de operac¡ón de los recursos del Ramo General 33", para el ejercicio fiscal 2022 (dos mll
veintidos).

"El DIF Municipal" por su parte, se compromete a ejercer la cantidad antes señalada exclus¡vamente a la ap¡¡cac¡ón y
desarrollo de "El subprograma", conio rme a las Reglos de operación del subprogromo "Comedores Asistenc¡oles pqro
Personos Adultos Moyores y Grupos Pr¡or¡tor¡os" pard el Ejercic¡o 2022, qre la D¡recc¡ón de Atención a las personas
Adultas del "Dlt Jalisco" t¡ene contemprados para normar ra operación y ejecución de ,.Er subpro¡rama,,.

Exist¡rá acompañamiento al Sasto del recurso por parte de la Dirección de Atenc¡ón a las personas Adultas del ,,DlF
Jal¡sco"' En caso de situaciones espec¡ales e interpretación de¡ gasto de dicho recurso, deberá solicitarse de manera
fundada y motivada a tal D¡recc¡ón la autorizac¡ón correspondiente, lo que deberá de contar la aprobación del comité
de Selección de "El Subprograma,,,

En caso de no haber ejerc¡do y comprobado la totalidad de dicho recurso , conforme a lo pactado en el
re¡ntegrar a "0lF Jal¡sco" Ia cant¡dad restante no ejercida o comprobada, ésto a más tardar el 15lqui
de 2022 (dos mil ve¡ntidós).

oécima quinta' De los mecanrsmos de entrega de ros apoyos. - Los mecanismos de entrega der apoy
para elsegu¡m¡ento y cumprimiento de "Ersubprograma", será conforme a ra descripc¡ón que a continuac¡ó

oa5
n5e detall
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El sEDIF notif¡ca med¡ante correo electrónico oficial o medios electrónicos la resoluc¡ón a sMDlF, para otorgar el apoyoeconómico de acuerdo al padrón de benef¡c¡ar¡os validado y dest¡nado para operac¡ón de comedores. c¡tando alrepresentante le8al del SMDIF a las oficinas de Departamento de Estrateg¡as de Atenc¡ón a las personas AdultasMayores de SEDIF.

El representante lecal del sMDIF f¡rma del convenio y presenta comprobante f¡scal d¡gital (cFDl, además, anexa losarch¡vos dig¡tales generados de la factura consistentes en e¡ xML y pDF) y demás aocr¡1"nt..¡on poi la cantidadas¡gnada para la primera y cuando corresponda el de la segunda entrega, asf como los datos de cuenta bancar¡a oficial.
sMDIF adquiere los ¡nsumos necesar¡os para elaborar alimentos para los benef¡c¡ar¡os y benefic¡arias de los comedoresAsistenciales para Personas Adultas Mayores y Grupos Prioritariis y presenta la comprobación del recurso económicootorgado con or¡ginal y copias de los CFDI.

En el entend¡do de no ejercer el recurso económico, en su total¡dad o parcial, con respecto la pr¡mera entrega arealizarse el mes de mayo la cual corresponderá del periodo .ornpruiaiao a" los meses de enero a junio de 2022; ode ¡tual manera' la segunda entrega que será.el mes je agosto y lirirponoer¿ del perlodo comprendtdo de los mesesde iullo a d¡clembre del 2022' La comprobac¡ón del recuiso ."i"rooi¡"n,u ,l primer periodo será a más tardar er 30
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de junio y del segundo se efectuará a más tardar e¡ 30 de septiembre del 2 O22 (dos mil veintidós,f, Señalando que de
no poder realizar la comprobación de su recurso se obliga a los SMDIF a regresar dicho recurso al SEOIF.

Décima sexta, De las sanciones.- Establecen "las partes" que serán motivos de cancelación y/o devolución del
recurso económico al cual se hizo acreedor el ,,DlF Munlcipal,,, los s¡guientesi

a) El desvfo de recursos o su ut¡l¡zac¡ón en acciones ajenas a la operación de "El subprograma,,, en los términos
establec¡dos en el presente.

b) lncurrir en incumplimiento de las reglas de operación para la radicación, ejerc¡cio, comprobac¡ón y justificac¡ón
de los recursos financieros proporc¡onados para proyecto de mérlto.

c) lncumplir con la justlflcaclón de los gastos erogádos con motlvo de los recursos económlcos asignados,d) No comprobar el recurso económico aslgnado, en la forma y términos convenidos en el presente instrumento
y conforme a las Reglas de operoción del Subprogromo "Comedores Asistenc¡oles porq personos Adultos
Moyores y Grupos Pr¡oritorios', poro el Ejercic¡o 2022.

Vlnculado a lo anterlor, "las partes" establecen que serán causas de resclslón de¡ presente convenlo, sln necesldad de
trámite judicial alguno para el "DlF Jallsco" y s¡n perjuic¡o de que pueda demandar la rescis¡ón ante los tribunales
competentet las siguientes:

a) De llegarse a suscitar alguno de los supuestos previstos en Ia cláusula que antecede, para motivar la
cancelación y/o devolución del recurso al cualse hizo acreedor el ,,DlF Mun¡clpe¡,,.

b) En caso de cualquler lncumpl¡m¡ento por parte del "DlF Munlclpal", a las obllgaclones estipuladas en este
convenio,

En cualquiera de dichos casos, el ,,DlF Municipal,, deberá devolver al ,,DlF Jalisco,,, los recursos otor
los rendimientos f¡nanc¡eros e ¡ntereses, materia del presente instrumento jurfdico, sin
responsabil¡dades legales en que incurra con motivo de la resc¡sión,

Ahora bien, "las partes" acuerdan que en caso de suscitarse algún confl¡cto o controvers¡a lo resolverán d
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e acue
con la cláusula Décima novena del presente conven¡o. De ¡gual forma, "las partes" tendrán la responsabilidad de hacer
del conoc¡miento de las autor¡dades competentes, cualquier falta admin¡strativa acto de corrupción o comisión de
delito alSuno, por parte de cualquiera de los servidores públ¡cos relacionados con la operación de,.El Subprograma,,.

Décíma séptlma. Confldenclalldad.- "[as partes" se comprometen a guardar estr¡cta confidencialidad respecto de
la información clasificada como confidenc¡al o reservada, en términos de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación PÚblica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, la Ley General de protección
de Datos Personales en Poses¡ón de suietos obligados y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que se
cuente con la previa autorizac¡ón escr¡ta de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que la
que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta conf¡denc¡alidad.

Asf también, "las panes" man¡fiestan que la información y/o documentación que sea otorgada por ellas con motivo dela ejecución del presente conven¡o, deberá ser utiliiada única y exclusivamente para los fines del m¡smo,
comprometiéndose a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

Las obligac¡ones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán v¡gentes y serán exigibles en el supuesto de que
"LAS PARTES" d¡eran por term¡nado el presente ¡nstrumento jurfdico.

Décima octava' Publicidad de los resultados,- "Las partes" acuerdan que, por los medios de difusión másconven¡entes, promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras e iñteresadas en general, Iascaracterfst¡cas, alcances y resultados de la colaboración previsia en el presente convenlo, de acuerdo con la Déc¡ma.Transparencia.- de este instrumento.
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